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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
En el proceso ordinario laboral promovido por el señor JORGE GUILLERMO 
GÓMEZ OSPINA, identificado con C.C. 8.349.818 en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A., en auto que antecede, que data del 15 de junio de 2023, notificado por Estados 
No. 103 del 16 de junio de 2023, en el encabezado de la providencia se incurrió en 
error de transcripción al referenciar la parte demandante como que hubiese 
interpuso el recurso extraordinario de casación, y por ende, se le concedió el recurso 
al señor Jorge Guillermo Gómez Ospina. 

 

Por lo cual se hace necesario corregir los yerros, aclarando que, quien interpuso el 
recurso extraordinario de casación, fue la Entidad demandada COLPENSIONES, 
por lo tanto, se le CONCEDE el RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN a 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en aras 
de garantizar el debido proceso a las partes, se ordena corregir el auto en mención.  
 

NOTIFÍQUESE 

Los Magistrados,  

 

 

HUGO ALEXANDER BEDOYA DÍAZ 
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Sin firma por ausencia justificada 
CARMEN HELENA CASTAÑO CARDONA 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

 

 

   

Elaboró: María Elena  

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR 

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados Nro 113 del 04 de julio de 2023. 

 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala laboral/147 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala%20laboral/147
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala%20laboral/147

